
1892-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las siete horas con cuarenta y siete minutos del dos de julio de dos mil veintiuno. 

Proceso de renovación de estructuras del partido DE LOS TRABAJADORES en el 

cantón MONTES DE ORO de la provincia PUNTARENAS. 

Mediante auto 1421-DRPP-2021 de las doce horas con seis minutos del uno de junio de 

dos mil veintiuno, este Departamento le comunicó al partido De los Trabajadores que la 

estructura del cantón de Montes de Oro de la provincia de Puntarenas, quedaba integrada 

de forma incompleta, en virtud de que no procedían los nombramientos de Rebeca 

Rodríguez Sibaja, cédula de identidad 603730587, como tesorera suplente; Carlos Manuel 

Coto Rodríguez, cédula de identidad 115230611, como fiscal propietario, debido a que no 

cumplían con el requisito inscripción electoral correspondiente para ostentar los cargos, por 

lo tanto, debían proceder a realizar una nueva asamblea para designar los cargos 

prevenidos. 

Posteriormente, en fecha veinte de junio del presente año, el partido de cita celebra, de 

forma virtual, una nueva asamblea del cantón y provincia de marras, la cual cumplió con el 

quórum de ley requerido para su celebración, en la que se nombra a Beryl Mae Hampton 

Cortes, cédula de identidad 600600356, como tesorero suplente y delegado territorial 

suplente; Karla Patricia Jiménez Varela, cédula de identidad 602610096, como fiscal 

propietaria.  

En fecha veintiocho de junio del corriente, se recibe en la Ventanilla Única de la Dirección 

General del Registro Electoral, las cartas de aceptación originales de  Beryl Mae Hampton 

Cortes, cédula de identidad 600600356 y Karla Patricia Jiménez Varela, cédula de 

identidad 602610096, a los puestos en los que fueron designados en la asamblea de 

marras. 

La estructura designada por el partido de cita queda integrada en forma completa de la 

siguiente manera: 

PROVINCIA PUNTARENAS 

CANTÓN MONTES DE ORO 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
602730228 ANA LORENA VICTOR VICTOR  PRESIDENTE PROPIETARIO 
604470510 KIMBERLY JULIANA ULATE BADILLA  SECRETARIO PROPIETARIO 
604440421 JAMES MIGUEL UREÑA BENAVIDES  TESORERO PROPIETARIO 
604180079 DIDIER JESUS DINARTE RAMOS  PRESIDENTE SUPLENTE 
604330561 BEATRIZ MARIA CASTILLO DINARTE  SECRETARIO SUPLENTE 
600600356 BERYL MAE HAMPTON CORTES  TESORERO SUPLENTE 
 



FISCALÍA 
Cédula  Nombre     Puesto 
602610096 KARLA PATRICIA JIMENEZ VARELA  FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
602730228 ANA LORENA VICTOR VICTOR  TERRITORIAL PROPIETARIO 
604330561 BEATRIZ MARIA CASTILLO DINARTE  TERRITORIAL PROPIETARIO 
604180079 DIDIER JESUS DINARTE RAMOS  TERRITORIAL PROPIETARIO 
604440421 JAMES MIGUEL UREÑA BENAVIDES  TERRITORIAL PROPIETARIO 
604470510 KIMBERLY JULIANA ULATE BADILLA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
600600356 BERYL MAE HAMPTON CORTES  TERRITORIAL SUPLENTE 
 

De previo a la celebración de la asamblea provincial deberán haberse completado la 

designación de los respectivos delegados territoriales propietarios de las estructuras 

cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, de conformidad 

con lo dispuesto en la resolución n.° 5282-E3-2017 de las quince horas con quince minutos 

del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. – 

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
 
MCV/jfg/yag 
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